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ta número 0093-0542-93-0000187711 que la sociedad 
mantiene abierta en el Banco de Valencia y el setenta y 
cinco por ciento restante antes del día 30 de abril de 2007, 
también mediante aportación dineraria, por ingreso o 
transferencia en la cuenta anteriormente reseñada o en 
cualquier otra que tuviera abierta la entidad.

 Onda, 8 de enero de 2007.–Tomás Alejandro Sales, 
Presidente del Consejo de Administración.–1.906. 

 CLUB FONT D’ABRIL, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas, que se celebrará 
en el domicilio social, en primera convocatoria, el día 23 
de febrero de 2007, a las 8,30 horas, en primera convoca-
toria y, en su caso, el día 24 de febrero de 2007, a las 
10,00 horas, en el mismo lugar, en segunda convocatoria, 
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, correspondientes al ejercicio cerrado 
a 31 de diciembre de 2006 y de la propuesta de aplicación 
del resultado.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión social.
Tercero.–Reconocimiento de deuda.
Cuarto.–Autorización para la venta de los inmuebles 

de la compañía con el fin de cancelar la deuda de la so-
ciedad.

Quinto.–Cese y reelección del Consejo de Adminis-
tración.

Sexto.–Delegación de facultades.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
de examinar en el domicilio social los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como de solicitar la entrega o envío gratuito de dichos 
documentos a sus domicilios.

Santa Eulalia de Ronçana, 10 de enero de 2007.–El 
Presidente del Consejo de Administración, Gaspar Ca-
marasa Berenguer.–2.117. 

 COMPAÑÍA DE RADIODIFUSIÓN 
INTERCONTINENTAL, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria 
de accionistas

Se convoca a los señores accionistas de esta sociedad 
a la Junta general extraordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social, sito en Madrid, calle Modesto Lafuente, 
n.º 42, el próximo día 28 de febrero del 2007, a las 12:00 
horas, en primera convocatoria, y en segunda convocato-
ria, si procede, el día 1 de marzo del 2007, a las 12,00 
horas, en el mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, del cese y nombra-
miento de Consejeros del Consejo de Administración de 
la sociedad.

Segundo.–Información sobre el documento suscrito 
entre de la mercantil e «Inverural Capital, Sociedad Li-
mitada», de fecha 21 de julio del 2005.

Tercero.–Delegación de facultades para la protocoli-
zación de acuerdos y en su caso inscripción de los mis-
mos.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

A partir de la convocatoria de la Junta general extraor-
dinaria, cualquier accionista podrá obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la misma, solici-

tando en el domicilio social su entrega o examen de los 
mismos.

Madrid, 11 de enero de 2007.–El Presidente del Con-
sejo, Fernando Serrano-Súñer Polo.–1.888. 

 COMUNICACIÓN GRÁFICA 
ALBORADA, S. A.

(Sociedad escindida)

DISTRIBUCIONES MO-DE-LAG, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Se publica de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas, que las 
Juntas generales de accionistas de Comunicación Gráfica 
Alborada, Sociedad Anónima, y de socios de Distribu-
ciones Mo-De-Lag, Sociedad Limitada, celebradas el 16 
de enero de 2007, acordaron, por unanimidad, la esici-
sión parcial de Comunicación Gráfica Alborada, Socie-
dad Anónima, mediante la segregación de la unidad 
económica constituida por el patrimonio afecto a la acti-
vidad consistente en la imprenta, encuadernación, repro-
grafía, suministros para offset, cartonajes, composición e 
impresión y papelería, y su traspaso en bloque a la socie-
dad preexistente Distribuciones Mo-De-Lag, Sociedad 
Limitada, ahora Centro Gráfico Alborada, Sociedad Li-
mitada. Se hace constar expresamente el derecho que 
asiste a los socios y acreedores de las sociedades partici-
pantes de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y 
los Balances de escisión; así como el derecho de los 
acreedores conforme a los artículos 243 y 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, a oponerse a la escisión, con 
los efectos legalmente previstos, en un plazo de un mes a 
contar desde el último anuncio de escisión.

Madrid, 16 de enero de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Francisco Molino de Lago.–2.169.

1.ª 22-1-2007 

 CONSTRUCCIONES 
Y REPARACIONES CYREM, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
En Junta general extraordinaria y universal, celebrada 

el día 30 de septiembre de 2006, se acordó la disolución 
y liquidación simultánea de la sociedad y aprobar el si-
guiente Balance de liquidación:

Euros

Activo:

Resultados negativos en ejercicios ante-
riores................................................. 103.668,27

Socios C/C ............................................ 50.641,91

Total Activo ............................ 154.310,18

Pasivo:

Capital ................................................... 60.107,22
Reservas ................................................ 94.202,96

Total Pasivo ............................ 154.310,18

Astigarraga, 9 de enero de 2007.–La Liquidadora 
única, María Jesús Altuna Olasagasti.–1.892. 

 CONSTRUCCIONES BELISUR, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Patricia Power Mejon, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 2 de Granada,

Hago Saber: Que en los Autos 88/05 hoy ejecución 
188/06 seguidos en este Juzgado se lo Social a instancia 
de Santiago López Sánchez y José Miguel López Sán-
chez contra «Construcciones Belisur, Sociedad Limita-
da», se ha dictado resolución por la que se declara en si-

tuación de insolvencia provisional a la empresa ejecutada 
«Construcciones Belisur, Sociedad Limitada», por im-
porte de 2.365,09 euros.

Y de conformidad con lo establecido en el artículo 274.5 
de la Ley de Procedimiento Laboral, expido el presente para 
su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Granada, 3 de enero de 2007.–Secretaria Judicial, Pa-
tricia Power Mejon.–1.863. 

 CONSTRUCCIONES METÁLICO 
ESTRUCTURALES 9001, S. A.

(En liquidación)

Que la Junta general de accionistas de la compañía «Cons-
trucciones Metálico Estructurales 9001, S.A.» celebrada el 
día 31 de octubre de 2006, acordó su disolución y liquidación 
al amparo de lo establecido en el artículo 260.1.1.ª de la Ley 
de Sociedades Anónimas, habiéndose aprobado como Balan-
ce final de liquidación el que se indica a continuación:

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 57,49
Inversiones financieras temporales ....... 24.000,00
Tesorería ............................................... 24.993,23

Total activo ............................. 49.050,72

Pasivo:

Capital social......................................... 65.000,00
Reservas ................................................ 1,20
Resultados de ejercicios anteriores ....... –3.502,61
Pérdidas y ganancias ............................. –12.447,87

Total pasivo ............................ 49.050,72

Barcelona, 14 de diciembre de 2006.–El Liquidador, 
Antonio García Marqués.–1.852. 

 COVILLA, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

CONSTRUCCIONES RODRÍGUEZ 
HIDALGO, SOCIEDAD ANÓNIMA 

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que en acta de toma de decisiones del 
socio único de «Construcciones Rodríguez Hidalgo, So-
ciedad Anónima Unipersonal» y en Junta general ex-
traordinaria y universal de «Covilla, Sociedad Limitada», 
respectivamente, celebradas el 20 de noviembre de 2006, 
se ha acordado la fusión de dichas sociedades mediante 
la absorción por «Covilla, Sociedad Limitada» de «Cons-
trucciones Rodríguez Hidalgo, Sociedad Anónima Uni-
personal» con disolución sin liquidación de la sociedad 
absorbida y traspaso en bloque a título universal de todos 
los bienes, derechos y obligaciones que compone su pa-
trimonio a la sociedad absorbente, y sin ampliación del 
capital social de la sociedad absorbente, por ser ésta titu-
lar del cien por cien del capital de la sociedad absorbida, 
todo ello en los términos y condiciones del proyecto de 
fusión suscrito por el Administrador único de las socie-
dades intervinientes y depositado en el Registro Mercan-
til de Palma de Mallorca.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
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mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Llucmajor (Baleares), 21 de noviembre de 2006.–El 
Administrador único de Covilla, Sociedad Limitada y de 
Construcciones Rodríguez Hidalgo, Sociedad Anónima 
Unipersonal.–1.599. y 3.ª 22-1-2007 

 CUBIERTAS DE PIZARRA MANUEL 
GARCÍA RUIZ, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Ángel Juan Zuil Gómez, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 26 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 90/06, de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Mohamed Amaddaou y Nouraddin el Majat-
ti, contra la empresa «Cubiertas de Pizarra Manuel Gar-
cía Ruiz, Sociedad Limitada», se ha dictado resolución 
de fecha 29/11/06, cuyo apartado a) de la parte dispositi-
va tiene el tenor literal siguiente:

«Se acuerda declarar a la ejecutada “Cubiertas de Pi-
zarra Manuel García Ruiz, Sociedad Limitada” en situa-
ción de insolvencia por importe de 10.971,26 euros, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.»

Madrid, 29 de noviembre de 2006.–Secretario Judi-
cial, Ángel Juan Zuil Gómez.–1.874. 

 D.M. 2001, SOCIEDAD LIMITADA
Junta General Extraordinaria

En uso de las facultades previstas en el artículo 45 de 
la Ley de Responsabilidad Limitada, se convoca a Junta 
General Extraordinaria que se celebrará el próximo
día 22 de febrero de 2007, a las 18,00 horas, en la Notaria 
de don José Antonio Isusi Ezcurdia, sita en Bilbao, calle 
Ercilla, número 19-2.º, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Consejeros.
Segundo.–Designación de personas para elevación a 

públicos de los acuerdos.
Tercero.–Lectura y aprobación del Acta de la Junta.

Zorroza-Bilbao, 11 de enero de 2007.–Los Consejeros 
doña María del Carmen Moreno Martín y don Gabriel 
Moreno Martín.–2.184. 

 DESARROLLO INDUSTRIAL
 LA VARGA, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Sociedad acordó por unanimidad en la Junta General 
Extraordinaria y Universal, celebrada el día 12 de enero 
de 2007, la reducción de su capital social en la cifra de 
500.000 euros mediante la amortización de las acciones 
100.001 a 150.000 titularidad de Don Adolfo Arceredillo 
Ichazo, teniendo por finalidad la devolución de sus apor-
taciones ascendentes a 150.000 euros, lo que deberá 
efectuarse transcurrido el plazo máximo establecido en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas para que 
los posibles acreedores ejerciten derecho de oposición.

Burgos, 16 de enero de 2007.–El Presidente, Manuel 
Varona Arnáiz.–2.809. 

 DESARROLLOS RESIDENCIALES 
ROYAL HOUSE

Declaración  de insolvencia

Don Fernando Benítez Benítez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 34 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución n.º 3/06, 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. 

Rachid Amoud contra la empresa Desarrollos Residencia-
les Royal House, se ha dictado Auto de fecha 16/11/06, 
que contiene la siguiente parte dispositiva:

«a) Declarar a la ejecutada, en situación de insolvencia 
total por importe de 1.694,66 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.»

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral remítase testimonio de esta resolu-
ción al «Boletín Oficial del Registro Mercantil» a efectos 
de publicación de su parte dispositiva.

Madrid, 5 de enero de 2007.–D. Fernando Benítez Be-
nítez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 
34 de Madrid.–1.872. 

 DIGESNOR, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta General Extraordinaria

Se convoca Junta General Extraordinaria de la Socie-
dad Digesnor, Sociedad Anónima a celebrar en el domi-
cilio social, de la calle Arribes del Río Pirón, s/n, de San 
Martín y Mudrián (Segovia), en primera convocatoria el 
día 15 de febrero de 2007, a las dieciséis horas, y en su 
caso y en segunda convocatoria al siguiente día a la mis-
ma hora y en el mismo lugar, y con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Ampliación de capital. Por emisión de nue-
vas acciones y a través de nuevas aportaciones dinerarias. 
Previéndose la posibilidad de la suscripción incompleta. 
Con la consiguiente modificación del artículo correspon-
diente de los Estatutos Sociales de la Entidad.

Segundo.–Delegación de facultades.
Tercero.–Aprobación del acta.

A partir de la fecha de convocatoria, están a disposi-
ción de los señores socios, que podrán solicitar su envío 
inmediato y gratuito, los documentos que serán someti-
dos a la aprobación de la Junta.

San Martín y Mudrián (Segovia), 11 de enero de 2007.–
El Presidente del Consejo de Administración. El Roquete 
Navas de Oro, Sociedad Limitada, Antonio Zamora de Pe-
dro.–2.880. 

 DISEÑO CÓDIGO BARRAS, S. L.
(Sociedad absorbente)

MEGASOFT COMPUTER 
TECHNOLOGIES, S. L.

(Sociedad absorbida)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 

la Ley Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general extraordinaria y universal de socios de Di-
seño Código Barras, Sociedad Limitada, celebrada el día 
15 de enero de 2007, y la Junta general extraordinaria y 
universal de socios de Megasoft Computer Technologies, 
Sociedad Limitada, celebrada el día 15 de enero
de 2007, acordaron por unanimidad la fusión por absor-
ción de Megasoft Computer Technologies, Sociedad Li-
mitada (sociedad absorbida), por parte de Diseño Código 
Barras, Sociedad Limitada (sociedad absorbente), por 
medio de la transmisión en bloque de todo el patrimonio 
de la sociedad absorbida a la sociedad absorbente, previa 
disolución sin liquidación de la sociedad absorbida. Todo 
ello conforme a los balances auditados de fusión de las 
dos sociedades cerrados a 31 de octubre de 2006, y al 
proyecto de fusión, de fecha 11 de diciembre de 2006, 
depositado en los Registros Mercantiles correspondien-
tes a los domicilios sociales de las sociedades participan-
tes en la fusión.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades que se fusionan 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los 
Balances de Fusión en el domicilio de las sociedades in-
tervinientes en la misma.

Los representantes de los trabajadores de las socieda-
des tienen derecho a examinar en el domicilio social los 
documentos a que se refiere el artículo 238 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Asimismo, durante el plazo de un mes a contar desde 
la última publicación de este anuncio, los acreedores de 
las sociedades que se fusionan pueden oponerse a la fu-
sión en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 15 de enero de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración de Diseño Código Barras, S.L., 
don José Elpidio Gómez González, y el Vicesecretario de 
Megasoft Computer Technologies, S.L., don Javier 
Goizueta Velasco.–2.457. 1.ª 22-1-2007 

 EDICIONES EL JUEVES, S. A.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 del 

texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que la Junta general y extraordinaria de ac-
cionistas de la expresada sociedad, celebrada con carác-
ter de universal en Barcelona, el 21 de diciembre de 
2006, ha acordado:

Primero. Reducir el capital social de la compañía en 
6.020 euros, mediante la amortización de 1.000 acciones, 
numeradas correlativamente de la 501 a la 750 y de la 
2.501 a la 3.250, todas ellas inclusive, de las que es titular 
la propia sociedad. La finalidad de la reducción, es amor-
tizar totalmente las acciones detentadas en autocartera 
por la propia compañía.

El plazo de ejecución de la reducción será de tres 
meses a contar desde la aprobación del acta en la que se 
recogen presentes acuerdos sociales. Como consecuencia 
de la reducción, no se devolverá prestación alguna a los 
accionistas.

Segundo. Ampliar simultáneamente el capital social 
en la cifra de 6.020 euros, mediante la emisión y puesta 
en circulación de 1.000 acciones ordinarias y nominati-
vas de 6,02 euros de valor nominal cada una de ellas, 
numeradas correlativamente de la 501 a la 750 y de la 
2.501 a la 3.250, todas ellas inclusive y que se emiten sin 
prima de ampliación.

Se hace constar que previa renuncia de los accionistas 
a su derecho de suscripción preferente, la ampliación de 
capital fue totalmente suscrita y desembolsada en el mo-
mento de adopción de los acuerdos.

Barcelona, 11 de enero de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Enrique Iglesias Montejo.–2.114. 

 EDICIONES MUESTRAS 
Y MOTIVOS, S. A.

La Junta general universal de accionistas de la socie-
dad, celebrada el 29 de diciembre de 2006, acordó redu-
cir el capital social del siguiente modo:

La cuantía de veinticuatro mil cuarenta euros con 
cuarenta y ocho céntimos, con la finalidad de adecuar el 
capital social de la sociedad con la realidad patrimonial 
de la misma, mediante la amortización de las cuatro mil 
acciones nominativas propias de la sociedad, números 
1.001 al 1.500, 2.001 al 2.999, 3.001, 4.001 al 4.500, 
5.001 al 5.500, 6.001 al 6.500 y 7.001 al 8.000, todas in-
clusive, de un valor nominal cada una de ellas de 6,01012 
euros. Los acreedores de la sociedad disponen de un mes 
para oponerse a la reducción de capital. El plazo para la 
ejecución es de cuatro meses desde la celebración de la 
Junta general universal.

En consecuencia el capital social queda establecido en 
treinta y seis mil noventa y seis euros con setenta y ocho 
céntimos.

Madrid, 5 de enero de 2007.–La Secretaria del Consejo 
de Administración, María Luisa Gutiérrez Artime.–2.158. 

 EL RINCÓN NORTE, S. L.

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 23 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 187/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancia de don Alberto Bas Suárez y don José María López 


